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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 27 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Politicas 
sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan a continuación, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace publico el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento íntegro de los mismos, podrá comparecer en el servicio de Acción e 
inserción social de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sito en c/ Mora claros, 4-6, 
de Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 
al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de 
Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
MARin MoReno MARiA TeResA 551-2015-50008
HuelAMo PoRRAs GuADAluPe 551-2016-18077
cAsTillo TiRADo Jose MAnuel 551-2016-15007
cARRAsco GARRiDo ilDeFonso 551-2016-16867
RoDRiGueZ Guillen neReiDA 551-2016-19419

contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 
presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, 
de Huelva. contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el/la titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

inTeResADo eXPeDienTe
ToRo DoMinGueZ, MARiA Del PilAR 551-201543905
MineRo RoDRiGueZ, Jose 551-2016-11206
HincAPie osPinA GloRiA BeATRiZ 551-2016-9971
cARRAsco Bueno, Rocio 551-2016-1268

contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se concede la medida de ingreso 
Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 00
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febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, 
de Huelva. contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el/la titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

inTeResADo eXPeDienTe
suKu DuQue, DAniel 551-2015-43490
cAMAcHo GoMeZ Jose AnTonio 551-2015-49199
ARenAs JiMeneZ, AGuAsAnTAs 551-2015-49168
BucuR, JeAnA 551-2015-47748
MARTin MARTin PeDRo MAnuel 551-2015-47404
JiMeneZ VAZQueZ elenA 551-2015-44600
RoDRiGueZ BeJARAno Jose AnGel 551-2015-44421
RoDRiGueZ DiAZ JoRGe 551-2015-41659
ToRonJo FeRnAnDeZ MARTA 551-2015-51032
lADiAne lAniAne ousMAne 551-2015-50684
PeReZ MonDAcA JoseFA Rocio 551-2015-50361
MAYA MAseRo Jose FRAncisco 551-2015-49473
GAMiZ AYAlA MARiA sieRRA 551-2016-389

contenido del acto: Acuerdo de de la Delegada Territorial en Huelva de la consejería para la igualdad y 
Bienestar social, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, así como la adopción de 
la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del iMs, de conformidad con lo establecido en el art. 5  
de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc. 5. 
Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial de la consejería para la igualdad, salud y Políticas sociales, sita la c/ Alcalde Moras claros 
4-6, de Huelva. contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante el/la titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

inTeResADo eXPeDienTe
GoMeZ MenA AnA MARiA esMeRAlDA 551-2015-10993
cAZoRlA FeRnAnDeZ AnA MARiA 551-2015-680

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega la medida de ingreso 
Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 
de febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de 
un mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá 
tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, 
sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva. contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención 
a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente 
acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

inTeResADo eXPeDienTe
cARRo DiAZ MARGARiTA 551-2016-11311
RoDRiGueZ sAlAs cARMen 551-2016-1807100

09
45

11



5  de  julio  2016  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 127  página 121

contenido del acto: Resolución Modificativa de Resolución de concesión. Por la que se le concedía la 
medida ingreso Mínimo de solidaridad prevista en el art. 5.a) del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el cual se 
regula el Programa de solidaridad. la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada ante la ilma. Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería para la igualdad, 
salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la ley 4/1999, de 13 
de enero. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva. contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección General de servicios sociales 
y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

inTeResADo eXPeDienTe
RoJAs GuTieRReZ MARiA VicToRiA 551-2015-12349

contenido del acto: Resolución mediante la cual se acuerda el Reintegro del ingreso Minimo de 
solidaridad, mediante emergencia social, al amparo de lo establecido en el artículo 11 del Decreto 2/1999, de 12 
de enero, por el que se regula la creación del Programa de solidaridad de los andaluces para la erradicación de 
la marginación y la desigualdad. contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo contencioso-Administrativo correspondiente del Tribunal 
superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14, 25 y 26 de la ley 29/1998, de 13 de julio. contra 
esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de la 
Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

inTeResADo eXPeDienTe
DAVo De HARo MiGueZ 551-2015-46017

Huelva, 27 de junio de 2016.- el Delegado, Rafael lópez Fernández.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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